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INTRODUCCIÓN
El nuevo Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” fue apro-
bado por el Concejo de la ciudad en el mes de junio del 
20201, y se constituyó en la ruta que seguirá la Alcaldía 
Mayor de Bogotá para cumplir con el programa de go-
bierno electo y con los desafíos planteados por la pande-
mia generada por el COVID-19. Es una herramienta para 
superar las dificultades y convertirlas en oportunidades 
y, de este modo, avanzar en la construcción de un de-
sarrollo más humano y sostenible según el compromiso 
suscrito en los Objetivos de Desarrollo Sostenible-ODS.

Desde la formulación y posterior implementación del Plan 
Distrital de Desarrollo, la Alcaldía Mayor, junto con todas 
las entidades que conforman la Administración Distrital, se 
han enfocado en sacar adelante los proyectos, programas y 
metas que brindarán oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política; que contribuyan cambiar y mejorar los 
hábitos de vida de millones de bogotanos y bogotanas para 
reverdecer la ciudad; para hacer una ciudad confiable y con 
garantías para vivir e invertir; que permitirá tener una movi-
lidad incluyente, sostenible y multimodal y; que nos lleve a 
construir una Bogotá-región más transparente de la mano 
de la ciudadanía. 

La pandemia trajo consigo escenarios de incertidumbre y 
angustia, pero a la vez nos planteó grandes desafíos, no de-
tuvo nuestro contrato social establecido para el cuatrienio, 
todo lo contrario, lo adelantó.  Nuestra Bogotá ahora tiene 
una red hospitalaria mejor dotada y con un talento humano 
más capacitado; en 2020 superamos el primer pico de la 
pandemia sin que el sistema de salud distrital colapse, y lo 
más importante salvando la vida de miles de personas. 

1     Acuerdo 761 del 11 de junio del 2020. Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental 
y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”
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Hoy los capitalinos utilizan más otros me-
dios de transporte diferentes al vehículo 
particular.  Los niños, niñas y jóvenes no 
han dejado de estudiar en este tiempo de 
emergencia sanitaria, porque se han imple-
mentado las estrategias necesarias para que 
tengan acceso a la conectividad, y no dejen 
de estudiar.  A las mujeres cuidadoras, una 
de las poblaciones en las que se enfocan 
políticas sociales del Plan de Desarrollo, se 
les duplicó la carga de trabajo no remune-
rado con sus familiares en casa, pensando 
en ellas también aceleramos la puesta en 
marcha del Sistema Distrital de Cuidado.  
En pocas palabras, se ha cumplido con los 
retos que nos impuso el coronavirus, sin 
descuidar las prioridades que los ciudada-
nos eligieron.

Este documento da cuenta del resultado de 
la gestión de la Administración Distrital du-
rante el año 2020, iniciando con las gran-
des apuestas planteadas, entre las que se 
destacan las acciones implementadas para 
contener la emergencia provocada por la 

Principales
resultados

en 2020
COVID-19 y sus impactos en los indicado-
res de pobreza de la ciudad.  De igual for-
ma, se presentan de manera detallada los 
resultados obtenidos para cada uno de los 
cinco grandes Propósitos del Plan Distrital 
de Desarrollo, junto con los programas y las 
metas que los conforman. 

Finalmente, se refleja el seguimiento al pro-
grama de ejecución de obras del POT vigen-
te y los resultados en materia de ejecución 
presupuestal del Distrito, acompañados 
del análisis de la estrategia financiera in-
cluida en el Plan.

En este sentido, el presente informe, que 
hace parte del proceso de rendición de 
cuentas a la ciudadanía, tiene como pro-
pósito facilitar el control social, permitir 
la revisión y evaluación pública por par-
te de la comunidad frente al avance en 
la consecución de los objetivos y metas 
propuestas en el marco del Plan Distrital 
de Desarrollo “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.

El año 2020, como ningún otro de la historia re-
ciente del país y del mundo, impuso el enorme reto 
de afrontar una pandemia con todas las demandas 
que conlleva una crisis sanitaria global. El escenario 
impuesto por el COVID-19 hizo que gobernar se 
convirtiera en administrar el riesgo de muerte masiva, 
en coordinar cuarentenas, conseguir la ampliación 
del sistema hospitalario y mitigar la velocidad de 
propagación del virus.
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